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             A N U N C I O  
 
 

Que por el Pleno de la Corporación en sesión ordinaria celebrada el 14 de Marzo del 
corriente, se acordó la aprobación inicial del “Proyecto de Expropiación Forzosa por razón de 
urbanismo, con justiprecio por avenencia, de una fracción de la parcela 158 del Polígono 32 en 
la Hoyeta”, haciéndose público para que en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente a su publicación, los titulares de derechos afectados por la expropiación puedan 
presentar cuantos datos pudieran permitir la rectificación de errores padecidos en la referida 
relación u oponerse motivadamente a la ocupación de áquellos. En caso de que no se presenten 
alegaciones se considerará  definitivamente aprobada. 

 
   Algodonales, a 28 de Marzo del 2023. 
        Fdo. R. Angel Acuña Racero 


